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INICIATIVA: 00856-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 821, DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

1927, DE ORGANIZACIÓN JUDICIAL, A LOS FINES DE ADICIONAR AL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA VEGA A LAS DISPOSICIONES SOBRE LAS DIVISIONES EN 

CÁMARAS. (PROPONENTE: EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ). 

DEPOSITADA EL 23/10/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 31/10/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 31/10/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 31/10/2018. EN AGENDA EL 20/3/2019. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 20/3/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa 

número 0856-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

0856-2018, Proyecto de Ley que modifica la Ley 

821, del 27 de septiembre de 1927, de 

Organización Judicial, a los fines de adicionar al 

Distrito Judicial de La Vega a las Disposiciones 

Sobre las Divisiones en Cámaras. 22 VOTOS A 

FAVOR, 23 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


